
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1239.Rad. No.2016 - 00039 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS, Propuesto por la Señora YENNI PATRICIA ANGULO SALDAÑA, Contra 

el Señor ALEXANDER LIBREROS ESTRADA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 762cb9cb4ae7eca0858bb6f468507e24b70a74b3978096814d349d4d0c2fc059

Documento generado en 16/06/2023 01:21:01 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                           La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1240.Rad. No.2019 - 00030 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS, Propuesto por la Señora KAROL EMILSE TROCHEZ CLAROS, Contra 

el Señor PAOLO GIULIANO BUSI LEDESMA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 207165f2f85a7cab9f4c2d197c45679937ea0446793a825833d1ce94a31f6625
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1243.Rad. No.2022 - 00132 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por MARIA LIMBANIA SOTO LONDOÑO, Contra la Señora OLGA 

LUCIA FLOREZ GUZMAN Y ALEXANDER GOMEZ ACEVEDO. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13dd13aa7d5e5a69eacb2fa2026df735469a0c63e1cf4083d62f8ce49de6e641
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          La Secretaria. 
      
    INTERLOCUTORIO No.1242.Rad. No.2021 - 01019 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 
(2023). 
    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., Contra la Señora MARTHA 

LUCIA JIMENEZ JARAMILLO. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d44f6c6b6a6a44734e83d52e1c4352fa43995e8718a4f0af86024ed18782cc6

Documento generado en 16/06/2023 11:47:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1245. Rad. No.2022 - 00226 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Contra el Señor JUAN 

CARLOS PRECIADO DASSA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df10f2878f3ce7ee1e4b9204a7ac23fdf81911d62fd03a1b4ecc3101b720537d
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          La Secretaria. 
      
    INTERLOCUTORIO No.1246. Rad. No.2022 - 00262 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 
(2023). 
    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON TITULO HIPOTECARIO, Propuesto por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., Contra el 

Señor MILLER CERON GARCIA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd2aeb3441e873ea79fe74e3227cffe427203f5c80f8a0bf94cc2a79472ec58a
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                      La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1247. Rad. No.2022 - 00303 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO COOPHUMANA, Contra el Señor FABIO VELASQUEZ VEGA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1248. Rad. No.2022 - 00590 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 
(2023). 
    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO BBVA COLOMBIA, Contra el Señor JAIME 

ALBERTO SERNA OSPINA. 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí V., junio 16 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1249. Rad. No.2022 - 00633 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCOLOMBIA S.A., Contra el Señor MAYCOL DIAZ 

ZÚÑIGA. 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e7b844eafb45b927264877986c9cd7a906ef09bb5b9fc5f9ff75398bf6fa434
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                         La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1250. Rad. No.2023 - 00591 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS, Propuesto por la Señora SANDRA MARCELA RAMIREZ DIAZ, 

Contra el Señor HECTOR FERNANDO RIVERA GALEANO. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Junio 16 de 2023. 

      

                               CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           La Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.1241.Rad. No.2021 - 00884 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Junio Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por NARANJO CHICUE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

S.A.S., Contra el Señor JOSE IGNACIO FLORIAN GONGORA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por CONJUNTO 4 PALMARES DEL CASTILLO, a través 
de la apoderada judicial LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, contra CESAR 
AUGUSTO CASQUETE SAENZ, y providencia en la que se advierte un error de 
digitación. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 16 de junio de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                       Secretaria 

 
RAD. 2022-00402-00 

INTERLOCUTORIO No. 1235 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Dieciséis (16) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, la judicatura advierte que se ha 
producido un error de digitación en el Auto Interlocutorio N° 897 del 15 de mayo de 
2023, por cuanto el proceso que cursa en el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Cali, se identificada con el radicado 2022-00175 y no como se indicó 2022-00402.  
 
En consecuencia, se ordenará expedir nuevamente el oficio con la corrección dada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORRÍJASE el numeral único, del Auto Interlocutorio N° 897 del 15 de 
mayo de 2023, quedando así:  
 

“DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya 
embargados, de propiedad del aquí demandado CESAR AUGUSTO 
CASQUETE SAENZ, identificado con C.C. N° 16.475.433, dentro del 
proceso que se adelanta en el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali, bajo 
el radicado 2022-00175. Líbrese el oficio correspondiente.”.  

 
 
SEGUNDO: EXPEDIR el oficio que comunica la medida, con la corrección indicada.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 

correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, quien 

actúa a través del apoderado judicial JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, en 

contra de ESTEFANIA CARABALÍ BALLESTEROS. Queda radicada bajo la 

partida No. 2023-00804. Sírvase proveer. 

 

15 de junio de 2023.          

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1223 

Radicación No. 2023-00804-00 

Jamundí, Quince (15) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede , y revisada la misma, se observa 

que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA,  

instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A y en contra de ESTEFANIA 

CARABALÍ BALLESTEROS, no reúne los requisitos que para su admisión se 

requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, 

Decreto 1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022;  en virtud de lo cual, se dará aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa 

los siguientes defectos: 

 

1. Debe aportarse el Certificado de Tradición del vehículo, con una fecha de 

expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación de la 

demanda, en aras de verificar su situación jurídica.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 

 

       RESUELVE, 

 

1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 

la demanda. 

 

3. RECONOCER personería amplia y suficiente a JAIRO ENRIQUE RAMOS 

LAZARO, identificado con T.P. N° 76.705, para que actúe en calidad de apoderado 

judicial de la entidad demandante.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por REENCAFE S.A.S., quien actúa 
a través del apoderado judicial YAMID BAYONA TARAZONA, contra JENIFFER 
CAICEDO GAVIRIA; que nos correspondió por reparto, queda radicada bajo la 
partida No. 2023-00811, del libro rad. No. 15, la cual se encuentra pendiente por 
definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 16 de junio de 2023.  
                                                                             CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
RAD. 2023-00811-00 

INTERLOCUTORIO No.1226 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Dieciséis (15) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente REENCAFE 
S.A.S., actuando a través de apoderada judicial, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de JENIFFER CAICEDO GAVIRIA.    
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de REENCAFE S.A.S., 
identificado con NIT. N° 800.128.680-1, contra JENIFFER CAICEDO GAVIRIA, 
identificada con la C.C. N° 1.112.472.919; por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 10:   
 
1. $2.330.255 Mcte., por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, a partir del 10 de diciembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a YAMID BAYONA 
TARAZONA, identificado con T.P. N° 144.053, a fin de que actué en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante.  
  
                                                    NOTIFÍQUESE  
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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